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INCIDENTE DE NULIDAD CONTRA DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD -2017 251.

SAIS IPS SAS <saisipssas@hotmail.com>
Jue 02/06/2022 14:39

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Atlántico - Sabanalarga
<j01prmpalctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Barranquilla DEIP, Mayo 31 del 2022. 
 
Señor: 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL  CIRCUITO DE SABANALARGA 
Correo electrónico: j01prmpalctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.   D. 
 
 
 
REF RAD: 08638318900120170025100 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: ANDRES SUAREZ Y ALELY VISBAL  
DEMANDADO: U.T UCI DE LA SABANA SAIS IPS  

 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD.  
 
 
ASCENETH DEL CARMEN PONCE ATTIE, identificada con la cédula de ciudadanía Nº
42.365.105 de Guaranda - Sucre, domiciliada en la ciudad de Barranquilla, actuando en calidad
apoderada y representante legal de la  U.T UCI DE LA SABANA, identificada con el N.I.T.
900.016.636-9 y Gerente de la sociedad de carácter privado SAIS IPS S.A.S identificada con el
N.I.T 825.003.378-5, comparezco a este despacho en calidad de abogada y representante
legal de la Sociedad a fin de presentar INCIDENTE DE NULIDAD A LA DILIGENCIA DE
EMBARGO Y  SECUSTRO. Realizada en las instalaciones del Hospital de Sabanalarga el día
25 de mayo de 2022. 

Cordialmente. 

ASCENETH DEL CARMEN PONCE ATTIE  
C.C. No. 42.365.105 de Guaranda - Sucre 
T.P  No 113.004 del C. S de la J.  



  
 

 

Barranquilla DEIP,  Mayo 31 del 2022. 

 
Señor: 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL  CIRCUITO DE SABANALARGA 
Correo electrónico: j01prmpalctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.   D. 
 
 
 
REF  RAD: 08638318900120170025100 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: ANDRES SUAREZ Y ALELY VISBAL  
DEMANDADO: U.T UCI DE LA SABANA SAIS IPS  

 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD.  
 
 
ASCENETH DEL CARMEN PONCE ATTIE, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº 42.365.105 de Guaranda - Sucre, domiciliada en la ciudad de 
Barranquilla, actuando en calidad apoderada y representante legal de la  U.T UCI 
DE LA SABANA, identificada con el N.I.T. 900.016.636-9 y Gerente de la 
sociedad de carácter privado SAIS IPS S.A.S identificada con el N.I.T 
825.003.378-5, comparezco a este despacho en calidad de abogada y 
representante legal de la Sociedad a fin de presentar INCIDENTE DE NULIDAD A 
LA DILIGENCIA DE EMBARGO Y  SECUSTRO. Realizada en las instalaciones 
del Hospital de Sabanalarga el día 25 de Mayo de 2022, lo anterior de 
conformidad con los argumentos de hecho y de derecho que a continuación 
expongo: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Por medio de auto de fecha 25 de noviembre del 2021 el despacho a su cargo 

procedió a decretar las siguiente medidas cautelares:  
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y secuestro de la tercera parte de las 
siguientes medidas cautelares.  
 
1.- El embargo y secuestro de la unidad comercial de propiedad de la 
demandada la UNION TEMPORAL UCI DE LA SABANA con N.I.T. 
900.016.636-9 ubicada en la calle 25 No. 8 — 25 en el Hospital 
Departamental de Sabanalarga (Atl.), para lo cual se ordena librar el 
despacho comisorio a la autoridad correspondiente y designar el secuestre 
encargado de continuar con el funcionamiento y administración del 
establecimiento de conformidad con los numerales 8 y 9 de! Artículo 595 
del Código General del Proceso.  
 
2.- El embargo y secuestro de la unidad comercial de propiedad de la 
demandada SAIS IPS S.A.S. con N.I.T. 825.003.378-5 ubicada en la Calle 
25 No. 8 — 25 local 1 en el Hospital Departamental de Sabanalarga (Atl.), 
para lo cual se ORDENA librar el despacho comisorio a la autoridad 
correspondiente y designar el secuestre encargado de continuar con el 
funcionamiento y administración del establecimiento de conformidad con los 
Numerales 8 y 9 del Artículo 595 del Código General del Proceso.  
 
3.- El embargo y secuestro del establecimiento de comercio de propiedad 
de la demandada SAIS IPS S.A.S. con N.I.T 825.003,378-5 situada en la 
ciudad de Barranquilla (Atl.), en la carrera 50 No. 79 — 154 Sótano 1, Alto 
Prado, denominada SAIS IPS S.A.S. SEDE BARRANQUILLA con 
MATRICULA No. 658.415, líbrese el oficio correspondiente para su 
inscripción y registro en la respectiva Cámara de Comercio.  
 



  
 

 

4.- El embargo y secuestro del establecimiento de comercio de propiedad 
de la demandada SAIS IPS S.A.S. con N.I.T. 825.003.378-5 ubicado en la 
Calle 25 No. 08 — 25 Local 1 del Municipio de Sabanalarga (AII.), 
denominado SAIS IPS S.A.S. SABANALARGA, MATRÍCULA No. 725.628, 
líbrese el oficio correspondiente para su inscripción y registro en la Cámara 
de Comercio.  
 
5º. El embargo y secuestro del establecimiento de comercio de propiedad 
de la demandada SAIS IPS S.A.S. con N.I.T. 825.003.378-5 ubicado en la 
Carera 10 No. 25 — 67 del Municipio de Sabanalarga (Atl.), denominado 
SAIS IPS S.A.S. IMAGENOLOGIA Y HEMODINAMIA con MATRICULA No. 
626.931 para lo cual se ordena librar el oficio correspondiente para su 
inscripción y registro en la respectiva Cámara de Comercio.  
 
6.- El embargo y secuestro del establecimiento de comercio de propiedad 
de la demandada SAIS IPS S.A.S. con N.I.T. 825.003.378-5 situada en la 
ciudad de Barranquilla (Atl.), en la Calle 74 No. 48 47 denominada SAIS 
IPS S.A.S. DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS con MATRICULA No. 
667.741 para lo cual se ordena librar el oficio correspondiente para su 
inscripción y registro en la respectiva Cámara de Comercio.  
 
7.- EL embargo y secuestro del crédito que a favor de las demandadas la 
UNION TEMPORAL UCI DE LA SABANA con N.I.T. 900.016.636-9 y/o 
SAIS IPS S.A.S. con N.I.T. 825.003.378-5 o a su orden adeuden: MAPFRE 
SEGUROS GENERALES, LIBERTY SEGUROS COLOMBIA S.A., 
SEGUROS BOLIVAR S.A, SEGUROS ÉXITO, SEGUROS SURA, ALLIANZ 
COLOMBIA, COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., PREVISORA 
COMPANIA SEGUROS, QBE SEGUROS S.A, AXACOLPATRIA 
SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A. LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. Líbrense los oficios 
correspondientes a los deudores, en los que se les prevendrá que para 
hacer los pagos deberán constituir certificados de depósito a favor del 
juzgado, así mismo deberán informar acerca de la existencia del crédito, su 
valor y la fecha de exigibilidad, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4 del artículo 593 del C.G.P.  
 
8.- EL embargo y secuestro del crédito que a favor de las demandadas la 
UNION TEMPORAL UCI DE LA SABANA con N.I.T. 900.016.636-9 y/o 
SAIS IPS S.A.S. con N.I.T825.003.378-5 o a su orden, adeuden por 
concepto de pago de servicios por medicina prepagada: COLMEDICA 
MEDICINA PREPAGADA, AXA COLPATRIA, COLSANITAS, 
MEDSANITAS, COOMEVA EPS S.A. Líbrense los oficios correspondientes 
a los deudores en los correos relacionados o en los que disponga el 
despacho, en los que se les prevendrá que para hacer los pagos deberán 
constituir certificados de depósito a favor del juzgado, así mismo deberán 
informar acerca de la existencia del crédito, su valor y la fecha de 
exigibilidad de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 
593 del C.G.P. 
 
9.- EL embargo y secuestro del crédito que a favor de las demandadas la 
UNION TEMPORAL UCI DE LA SABANA con N.I.T. 900.016.636-9 y/o 
SAIS IPS S.A.S. con N.I.T. 825.003.378-5 o a su orden adeuden por 
concepto de servicios por planes complementarios: PLAN 
COMPLEMENTARIO, FAMISANAR, EPS SURA, SALUD TOTAL EPS, 
COMPENSAR EPS, EPS SANITAS S.A., SERVICIO OCCIDENTAL DE 
SALUD S.O.S. EPS, NUEVA EPS, COOMEVA EPS S.A.  
 
Líbrense los oficios correspondientes a los deudores en los correos 
relacionados o en los que disponga el despacho, en los que se les 
prevendrá que para hacer los pagos deberán constituir certificados de 
depósito a favor del juzgado, así mismo deberán informar acerca de la 



  
 

 

existencia del crédito, su valor y la fecha de exigibilidad de conformidad con 
lo establecido en el Numeral 4 del Artículo 593 del C.G.P.  
 
10.- EL embargo y secuestro del crédito que a favor de las demandadas la 
UNION TEMPORAL UCI DE LA SABANA con N.I.T. 900.016.636-9 y/o 
SAIS IPS S.A.S. con N.I.T. 825.003.378-5 o a su orden adeuden: NUEVA 
EPS, COOMEVA EPS S.A., EPS SANITAS S.A., COMPARTA EPS, 
CAPITAL SALUD EPS-S., COMPENSAR EPS, COOSALUD EPS, MUTUAL 
SER EPS, SURA EPS MEDIMAS EPS, FAMISANAR EPS, SALUD TOTAL 
EPS, CAJACOPI EPS.  
 
Los dineros que resulten afectados serán consignados en nuestra cuenta 
judicial ante el Banco Agrario de Colombia con sede en Sabanalarga, 
Atlántico, en nuestra cuenta judicial Nº. 086382044001. Hasta el valor del 
embargo que se limita a la suma de $2.155.807.353  
 
Por secretaria háganse las comunicaciones del caso de conformidad con el 
Artículo 9 y 11 del Decreto 806 de 2020 y déjense las constancias en la 
plataforma TYBA con la inserción de la providencia respectiva, notifíquese 
la presente decisión por el estado  

 
2. Que, contra el auto en mención, se formulo por la suscrita, recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, el cual fue resuelto en forma negativa, 
sin ninguna motivación y explicación que soporte su decisión, mediante 
providencia de fecha 21 de febrero de 2022, respecto del cual se destaca que 
el Recurso de Apelación fue concedido en el efecto SUSPENSIVO, 
correspondiendo al TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL- bajo la 
radicación 08638318900120170025108, el cual en los términos del Art. 323 del 
C.G.P. suspende la competencia del juez de primera instancia hasta tanto se 
tramite el recurso en segunda instancia.  

 
3. A la fecha, el tribunal de segunda instancia no ha emitido pronunciamiento 

alguno, lo cual indica perse que las actuaciones derivadas del recurso 
interpuesto, por disposición de la norma aludida en el punto anterior, deberán 
suspenderse hasta tanto se revuelva por el superior el caso de marras.  

 
4. Pese a lo anterior, aun sin estar ejecutoriado el auto que decreto las medidas 

cautelares de que trata el puno No. 1, el despacho procedió a emitir los oficios 
derivados de las ordenes impartidas, contraviniendo lo dispuesto en el art. 302 
del C.G.P. como quiera que contra la misma cursaba en tramite un recurso de 
reposición y en subsidio de apelación el cual a la fecha no ha sido resuelto por 
el superior, de modo que el auto que libro las ordenes judiciales a la fecha no 
ha cobrado ejecutoriedad requisito indispensable para su materialización.  

 
5. Librando así oficios dirigidos a las entidades financieras, entidades prestadoras 

de salud (EPS) y despachos comisorios con el fin de practicar las medidas 
cautelares por parte del ejecutante, desconociendo las normas señaladas.  

 
6. Así las cosas, mediante oficio No. 1585 de fecha 10 de diciembre del 2021, 

estando suspendido los efectos del auto que decreto las medidas cautelares, 
se comisiono al alcalde de Sabanalarga, en forma irregular para la práctica de 
embargo y Secuestro del Establecimiento de Comercio ubicado en la calle 25 
No. 8 — 25 “Local 1” registrado a favor de la sociedad SAIS IPS SAS, la cual 
funciono como un servicio auxiliar del hospital de Sabanalarga a través de un 
contrato de arrendamiento, hasta la fecha de 02 de diciembre, fecha en la que 
fue cancelada dicha matricula por la terminación de ese contrato con la 
entidad, la diligencia que materializo el día 25 de mayo del 2022, por parte del 
Inspector segundo de Policía y Transito Municipal de Sabanalarga en 
compañía del secuestre JOSE AHUMADA AHUMADA, recae sobre un tercero 
que es el HOSPTITAL causando con ello afectación a la prestación del servicio 
requerido por el hospital, vulnerando así  los derechos fundamentales a la vida 



  
 

 

y salud de los pacientes y afiliados que necesitan este servicio, y afectando la 
propiedad privada de un tercero que no hacer parte de este proceso. 

 
7. Que, para la fecha de la diligencia, la suscrita apoderada de SAIS IPS no pudo 

estar presente, como quiera que me encontraba incapacitada producto de una 
intervención quirúrgica, en la cual me fue operado el ojo derecho, respecto de 
lo cual me fue realizo un procedimiento quirúrgico que me incapacito por un 
periodo de 7 días, impidiéndome hacer apto de presencia y hacer las 
alegaciones correspondiente sobre los eventos acá manifestados. 

 
8. Aunado a lo anterior, me fue notificado el día 01 de junio del año 2022, 

mediante tramite de cruce de cartera con la entidad SALUD TOTAL EPS, que 
nos fue descontado por concepto de la medida cautelar emitida por el 
despacho, la suma de ($272.862.000) OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS,  ignorándose la 
improcedencia de la medidas, la cual esta recayendo sobre recursos 
pertenecientes al sistema general de participación salud, lo cual has sido 
ampliamente reiterado en este proceso por disposición del TRIBUNAL 
SUPERIOS SALA LABORAL, el cual mediante auto de fecha 29 de enero del 
2021, procedió a revocar la medida cautelar decretada cobre los dineros hoy 
secuestrados y que a su vez con la reiteración del despacho de sostener la 
medida contraviene el carácter de cosa juzgada que reviste tal decisión por 
parte del superior funcional, y confirmado en sede de tutela por la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA y CORTE CONSTITUCIONAL en revisión, 
prevaricato por acción y omisión. 

 
9. Que las actuaciones hasta aquí esbozadas, constituyen una ostensible y 

notoria violación al debido proceso por configurar una vía de hecho 
desconociendo las garantías procesales para la parte demandada, además de 
tipificarse dentro de las causales previstas en el art. 413 y 414 C. Penal 

 
II. OPORTUNIDAD PARA HACERLO.  

 
Que de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del articulo 136 del C.G.P. la 
suscrita cuenta con un termino de 5 días para proponer la nulidad aquí invocada 
cuando esta se origine en la interrupción o suspensión del proceso, teniendo en 
cuenta que los hechos generadores de la nulidad se tuvieron conocimiento a partir 
del día 25 de mayo del 2022, fecha en la que se realizo la diligencia, como quiera 
que de las actuaciones desplegadas en virtud de las medidas cautelares 
practicadas a la fecha no fueron publicadas en la plataforma tyba. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

 PRIMER CARGO: CUANDO SE ADELANTA DESPUÉS DE OCURRIDA 
CUALQUIERA DE LAS CAUSALES LEGALES DE INTERRUPCIÓN O DE 
SUSPENSIÓN, O SI, EN ESTOS CASOS, SE REANUDA ANTES DE LA 
OPORTUNIDAD DEBIDA. 

 
Se del caso señalar que de conformidad con lo previsto en el articulo 29 de la 
Constitución Política, constituye no solo un derecho sino un principio transversal 
de las actuaciones adelantadas en el marco de cualquier proceso tanto judicial 
como administrativo, velar por el debido proceso como una herramienta 
fundamental que ampara la legitimidad de toda actuación, garantizando así el 
acceso a la administración de justicia en el caso que nos ocupa.  
 
Sumado al precepto constitucional, señala el numeral 12 del articulo 42 del C.G.P. 
que corresponde a la autoridad judicial, Realizar el control de legalidad de la 
actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso, deber este que se 
insta al despacho a corroborar en asunto marras, a partir de la inobservancia de 
las reglas procesales que se han derivado a partir del decreto de medidas 
cautelares.  
 



  
 

 

Que como se advirtió en el acápite anterior, el incidente que ahora se formula, se 
configura a partir de la materialización de las medidas cautelares decretadas 
mediante auto de fecha 25 de noviembre del 2021, a través del cual se decretaron 
unas medidas cautelares, las cuales, a juicio de la suscrita, son improcedentes en 
los términos de que trata el 594 del C.G.P. y motivo por el cual cursa hoy en día 
recurso de apelación ante el TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL.  
 
Como ya se dijo, por disposición del inciso tercero del Art. 302 del C.G.P. los 
efectos derivados del auto que decreta la medida cautelar, es decir la expedición 
de los oficios dirigidos a la materialización de la medida, no podían expedirse, 
hasta tanto el recurso de alzada fuera resuelto por el superior, tal y como lo señala 
la norma en los siguientes términos:  
 

“Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres 
(3) días después de notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido 
los términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren procedentes, o 
cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos.” 

 

Por su parte no puede obviar el despacho hecho de que el recurso de apelación 
fue concedido en el efecto suspensivo, lo cual impide adelantar cualquier 
actuación en lo relativo a la decisión apelada hasta tanto se resuelva por parte del 
superior la decisión recurrida, figura esta que busca brindar seguridad jurídica a 
las partes a la hora que resolverse el recurso, puesto que la norma es clara al 
advertir que en el transito de lo que se dirime el Recurso el Juez de primera 
instancia pierde competencia para pronunciarse o reanudar el proceso.  
 
Tales actuaciones desconocen las garantías al debido proceso y quebrantan el 
derecho a la administración de justicia, como quiera que se aparta de los 
parámetros establecidos para el caso de marras, configurando así la causal de 
nulidad prevista en el numeral tercero del art. 133 del C.G.P. a partir del hecho 
jurídicamente relevante que se configura como consecuencia de la suspensión del 
proceso una vez concedido el recurso de apelación en el efecto suspensivo, lo 
cual en los términos de la Corte Constitucional suspende la competencia de juez 
de primera instancia desde la ejecutoria del auto que lo concede (sentencia SU-
418-19).  
 
Todo lo anterior indica que el derecho irrenunciable de acceso a una debida y 
oportuna administración de justicia se ha visto negado puesto que se ha 
quebrantado en su integridad el orden jurídico, negando la debida protección de 
los derechos de las partes al interior del proceso, con la inobservancia de las 
garantías sustanciales y procedimentales que gobiernan la Tutela Judicial 
Efectiva, lo cual constituye un pilar fundamental del Estado Social de Derecho y un 
derecho fundamental de aplicación inmediata, que forma parte del núcleo esencial 
del debido proceso, derecho este que se ve vulnerado producto de las actuaciones 
desplegadas por el despacho al omitir suspender la materialización de las medidas 
cautelares hasta tanto se resuelva el escrito de apelación que aun se encuentra en 
tramite.  
 
Que lo anterior resulta aun mas agravado, a partir del hecho de que las medidas 
cautelares hoy decretadas y practicadas por parte de su despacho, ya fueron 
objeto de control judicial por parte del superior, lo cual se realizo a través de un 
incidente como el que ahora nos ocupa en donde el TRIBUNAL SUPERIOR 
SALA LABORAL DE BARRANQUILLA, ordeno revocar el auto de fecha 5 de 
marzo de 2019, por medio del cual su despacho se abstuvo al igual que lo hará en 
este tramite de levantar las medidas cautelares decretadas por cuanto no le asiste 
razón a su despacho en cuento al decreto de las medidas que hoy son objeto de 
estudio en segunda instancia.  
 
Advierto de esta manera que al ejecutarse las medidas cautelares pese a contar 
con una decisión del superior en donde expone la ilegalidad de la decisión de su 
despacho no solo desconoce una orden directa de un superior, sino que también 



  
 

 

atenta contra el principio de cosa juzgada, al ser un asunto ya definido por un 
órgano superior en sede de apelación.  
 
En ese orden es necesario señalar que de conformidad con lo sostenido por la 
Corte Constitucional, La cosa juzgada es una institución jurídica procesal 
mediante la cual se otorga a las decisiones plasmadas en una sentencia y en 
algunas otras providencias, el carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. 
Los citados efectos se conciben por disposición expresa del ordenamiento jurídico 
para lograr la terminación definitiva de controversias y alcanzar un estado de 
seguridad jurídica (Sentencia C-100/19). 
 
De ese modo debo señalar que los efectos de la cosa juzgada se imponen por 
mandamiento constitucional o legal derivado de la voluntad del Estado, impidiendo 
al juez su libre determinación, y en segundo lugar, el objeto de la cosa juzgada 
consiste en dotar de un valor definitivo e inmutable a las providencias que 
determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohíbe a los funcionarios 
judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, volver a entablar el mismo 
litigio, prohibición esta a la cual su despacho ha hecho caso omiso.  
 
De acuerdo a lo anterior, es apenas evidente que el despacho a su cargo no ha 
tenido en cuenta en la perpetuidad de la medida desconociendo así la seguridad 
jurídica de las actuaciones desarrolladas, reviviendo discusiones ya zanjadas en 
sede de apelación, generando con ello los vicios que ahora se configuran como 
causal de nulidad y que se invocan con el fin de que en aplicación del control de 
legalidad se saneen tales irregularidades y de esta manera dar continuidad al 
proceso respetando las garantías al debido proceso y acceso a la administración 
de justicia.  
 

 SEGUNDO CARGO: FALTA DE COMPETENCIA – DEFECTO 
ORGÁNICO.   

 
La jurisprudencia ha advertido que, entre las formas de configurar el defecto 
orgánico, se tienen, el desconocimiento de las competencias por parte del 
administrador de justicia o, la asunción de aquellas que no le están autorizadas 
por el ordenamiento. Esta apreciación se corresponde con lo mandado por el 
artículo 6 Superior, el cual, hace responsables a los servidores públicos por la 
infracción de la constitución y la Ley, pero también por la omisión y extralimitación 
en el cumplimiento de sus funciones señalando asi la Corte Constitucional lo 
siguiente: 
 

La Corte Constitucional mediante sentencia En materia de defecto orgánico, 
esta Sala se ha pronunciado en repetidas ocasiones. Para la Corte 
Constitucional, tiene lugar el defecto orgánico como causal que permite 
prosperar el amparo, bien cuando “(…) se da un desconocimiento absoluto 
de las formas del juicio porque el funcionario judicial sigue un trámite por 
completo ajeno al pertinente (desvía el cauce del asunto) (…)” o, bien 
cuando se “(…) pretermite etapas o eventos sustanciales del procedimiento 
legalmente establecido, afectando el derecho de defensa y contradicción de 
una de las partes del proceso(…)” 

 
En el caso que nos ocupa, el juzgado incurre en error cuando decida expedir los 
despachos comisorios tendientes a materializar las ordenes de medias cautelares 
decretadas, haciendo caso omiso a la disposición legal que le impide pronunciarse 
como consecuencia de conceder en efecto suspensivo el recurso de apelación, 
actuando así al margen de lo establecido en C.G.P. ya que de acuerdo a lo 
previsto en el estatuto procesal y sostenido por la Alta Corte Constitucional, el 
operador judicial pierde por virtud de la Ley como consecuencia de la interposición 
del recurso, la competencia para pronunciarse sobre los efectos que si y solo si se 
pueden materializar una vez cobre ejecutoria el auto apelado.  
 
En efecto la situación jurídica que nos atañe, configura una vía de hecho por 
defecto orgánico, por cuanto se configura falta de competencia del juez que 



  
 

 

conoce del caso.  Debe señalarse que la competencia, que ha sido definida como 
el grado o la medida de la jurisdicción y tiene por finalidad delimitar el campo de 
acción, función o actividad que corresponde ejercer a una determinada entidad o 
autoridad pública, haciendo efectivo de esta manera el principio de seguridad 
jurídica. Este principio representa un límite para la autoridad pública que 
administra justicia, en la medida que las atribuciones que le son conferidas sólo 
las podrá ejercer en los términos que la Constitución y la ley establecen (C.P., art. 
121). Cualquier extralimitación de la esfera de competencia atribuida a un juez 
constituye un atentado contra el Estado de Derecho, deslegitima la justicia y 
produce desconfianza de los ciudadanos en las autoridades públicas.  
 
En ese oren ha sostenido la Corte Constitucional a desarrollado a través de su 
jurisprudencia un mecanismo de control idóneo para corregir tales actuaciones 
irregulares de las autoridades judiciales, como es el caso de la acción de tutela. 
Cabe anotar, que esta acción sólo puede afectar la firmeza de las providencias 
judiciales si éstas son verdaderas vías de hecho, es decir, cuando contienen 
errores groseros y burdos que, en el fondo, impliquen que no sean sino meras 
apariencias de decisiones judiciales. (T-1057/02 M.P. Araujo Rentería) 

 

“(…) la actuación judicial está enmarcada dentro de una competencia 
funcional y temporal, determinada, constitucional y legalmente, que de ser 
desbordada conlleva la configuración de un defecto orgánico, y por ende, el 
desconocimiento del derecho al debido proceso” (SU- 198/13 M.P. Vargas 
Silva) 

 
Conforme los argumentos expuestos, advertimos que las actuaciones surgidas a 
partir del auto de fecha 25 de noviembre del 2021, por medio del cual se decretan 
medidas cautelares, desbordan en forma grosera los límites de la competencia y 
funcionales del despacho, había consideran de la perdida de competencia que por 
disposición del articulo 323 del C.G.P. opera, desconociendo así el derecho al 
Debido Proceso y demás garantías constitucionales derivadas de su vulneración.  
 
 

 TERCER CARGO: CUANDO EL JUEZ PROCEDE CONTRA 
PROVIDENCIA EJECUTORIADA DEL SUPERIOR. 
 

Como se ha manifestado a lo largo del presente escrito, es de conocimiento del 
Juzgado, la existencia de una decisión emitida por el TRIBUNAL DE SUPERIOR-
DESPACHO NOVENO SALA LABORAL, a través de la cual se hace control de 
legalidad por parte del superior, en relación a la materialización de medidas 
cautelares decretadas con anterioridad sobre la parte que represento.  

Que en dicha providencia de fecha 29 de enero de 2021, señalo el mencionado 
tribunal, “Ahora bien, la juez de primera instancia consideró que, los dineros de la 
ejecutada se tornan embargables de manera excepcional, ya que, en este proceso 
se persigue la “Satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin 
de hacer efectivo el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas”, lo que 
concluyó en atención a que estamos en presencia de un proceso ejecutivo laboral, 
sin esbozar sustento adicional.” (Negrillas fuera de texto). 

Al igual que en la providencia revocada mediante el auto en mención, su despacho 
en igual sentido, es decir, sin esbozar sustento alguno, procedió a negar el recurso 
de reposición formulado en contra del auto de fecha 21 de febrero del 2022 
manteniendo la decisión sobre una discusión que ya había sido zanjada en 
anterior oportunidad por el superior, en donde se enfatizo que no se cumplen los 
presupuestos establecidos por el desarrollo jurisprudencia para aplicación 
excepcional de dichas medidas cautelares, ordenando consecuencialmente 
revocar la medidas y el levantamiento de las mismas.  

Pese a lo anterior, resulta evidente que al no acoger lo esbozado por el tribunal en 
la parte motiva de su providencia en lo relacionado a ilegalidad de la medida 
decretada, su despacho haciendo a un lado tales precisiones, reitera y revive una 



  
 

 

situación jurídica ya debatida además de materializar las medidas cautelares 
decretadas, las cuales constituyen actos abiertamente ilegales a partir de la causal 
de suspensión del proceso derivada del efecto en que se concedió el recurso de 
apelación sobre el auto que así las decreto.  

La anterior situación, configura en si una contravención entre lo resuelto por el 
tribunal y lo actuado por su despacho, actuando en contravía de lo dispuesto por 
el superior, viciando el actuar del proceso, restando legalidad a lo actuado a partir 
del auto que resolvió el recuso de reposición.  

 
IV. PRETENSIONES.  

 
 

1. Sírvase Decretar la NULIDAD de todo lo actuado a partir del auto 
calendado 21 de febrero del 2022, a través del cual se concedió el recurso 
de apelación en el efecto suspensivo.  

2. Como consecuencia de lo anterior, sírvase, oficiar a las entidades 
financieras, Entidades Prestadoras de Salud, Cámara de Comercio, alcaldía 
y todas aquellas a las cuales se dirigieron las medidas cautelares de que 
trata el auto de fecha 25 de noviembre del 2021, con el fin de dejar sin 
efectos la orden impartida, hasta tanto se resuelva el recurso de apelación 
que se encuentra en trámite ante el TRIBUNA SALA LABORAL.   

3. Ordénese la devolución de los dineros secuestrados de conformidad con lo 
señalado en el auto de fecha 29 de enero del 2021 emitido por el Tribunal 
Superior de Barranquilla.  

 
V. PRUEBAS. 

 
Sírvase tener como pruebas las siguientes:  
 

1. Historial clínica de carriazo s.a – donde se evidencia el procedimiento 
medico quirúrgico realizado. 

2. Certificado de incapacidad de fecha de 24 de mayo de 2022 
3. Copia del acta de la diligencia de secuestro y sus despachos comisorios de 

fecha 25 de Mayo de 2022 
4. Copia de solicitud dirigida a salud total relacionada con la medida.  
5. Copia del auto del tribunal q revoco la medida. 
6. Fallo de tutela confirmándola revocatoria 

 
 
 
Con el debido respeto, señor juez, 
 
 
 
 
_____________________________________________ 
ASCENETH DEL CARMEN PONCE ATTIE  
C.C. No. 42.365.105 de Guaranda - Sucre 
T.P  No 113.004 del C. S de la J.  





































 
 

 
 
Barranquilla DEIP, febrero 14 del 2022. 
 
Señor: 
SALUD TOTAL EPS SA EPS 
Director de Demandas y Conciliaciones. 
Sergio Andrés Rico Gil. 
CIUDAD 
 
Ref.: DERECHO DE PETICION - NO APLICACIÓN A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
SOLICITADAS POR EL OFICIO No 1588 – PROCEDENTE DEL JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SABANALARGA.  
 
PROCESO: 08-638-31-89-001-2017-0251-00 
DEMANDANTE: ANDRES SUAREZ Y ALELY VISBAL DE LA HOZ 
DEMANDADO: UNION TEMPORAL UCI DE LA SABANA – SAIS IPS Y AMIDEC IPS. 
 
 
ASCENETH DEL CARMEN PONCE ATTIE, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
42.365.105 de Guaranda - Sucre, domiciliada en la ciudad de Barranquilla, actuando en 
calidad apoderada y  representante legal de la  U.T UCI DE LA SABANA, identificada  
con el N.I.T. 900.016.636-9 y Gerente de la sociedad de carácter privado SAIS IPS 
S.A.S identificada con el N.I.T 825.003.378-5 cuyo domicilio principal están en la ciudad 
de Barranquilla, con el debido respeto, ejercicio del derecho de petición consagrado en 
el artículo 23 de la Constitución Nacional y en el artículo 13 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por la Ley 
Estatutaria 1755 de 2015, me permito muy respetuosamente hacer las siguientes 
aclaraciones de la medida cautelar ordenada el despacho JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SABANALARGA, por medio del oficio No 1588 
procedente del contra las entidades que represento. 
 
 Haciendo énfasis en los siguientes antecedentes presentando las siguientes 
solicitudes.  

 
I ANTECEDENTES 

 
Primero. Por medio demanda ejecutiva los Señores ANDRES SURARES VISAL Y 
ALHELY VISVAL DE LA HOZ solicitaron el pago de Honorarios profesionales como 
abogados referentes a un contrato de prestación de servicios contra la UNION 
TEMPORAL UCI DE LA SABANA Nit 90016636-9 y sus integrantes SAIS IPS con Nit 
825003378-5 y APYJP S.A.S con Nit 900639224 – 1  



 
 

Segundo. Se contestó la demanda, presentaron las alegaciones correspondientes y 
demostrando que las medidas cautelares adelantadas por ese despacho contra las 
cuentas maestras de la entidad eran improcedentes, toda vez que los recursos que se 
depositan en ellas forman parte del SGSS, situación que fue ignorada por el juez muy a 
pesar de estar soportada por todo tipo de certificaciones.  
 
Tercero. De igual forma se presentó recurso de reposición contra el mandamiento de 
pago, explicándole a la juez que los recursos que ordenaba el embargo no podían ser 
sujetos de embargo dado que hacen parte del SGSS, por lo cual se aportaron 
certificaciones de la ADRESS, además de lo concepto de la procuradora  por medio de 
la circula No 014, de igual formo se le expreso a la Sra. Juez, que el contrato de 

prestación de servicios no está incluido dentro de las excepciones que establece el 
régimen de inembargabilidad, y como tal tampoco es un correspondía decretar una 
medida cautelar con un contrato de mandato, puesto que este no es considerado como 
un título ejecutivo, aunque existía una  obligación clara y expresa no tenía el carácter 
exigibilidad, situaciones que fueron omitidas por el despacho si atender los 
presupuestos legales correspondientes.  
 
Cuarto. Por medio de auto de 08 de mayo de 2019 el Tribunal Superior de Barranquilla, 

solicito a despacho determinar si era procedente o no la medida, por lo que ordena a la 
juez ESTER MARIA ARMENTA, que en cumplimiento del ordenamiento jurídico y en 

defensa del interés general, proceda a estudiar de fondo si era procedente las medidas 
el para determinar el Carácter de inembargabilidad o no. 
Quinto. a pesar de los infructuosos recursos, nulidades y peticiones elevadas al 
despacho continuo con la retención de los recursos del SGSS, por lo que a pesar de 
haber oficiado y tener certificación por parte de la entidad Banco Davivienda que la 
cuenta está marcada con el carácter de inembargable, siguió manteniendo los recursos 
detenidos sin existir una causa legal para ello, demostrando la mala fe del despacho. 
 
Sexto. Solo por medio de un recurso apelación contra auto de fecha de 05 de marzo de 
2019 que niega incidente de desembargo, presentado el 05 de febrero de 2019, 
remitiendo al juez la improcedencia de las medidas decretadas por el despacho y la 
retención ilegal de los recursos, procede el tribunal superior de barranquilla despacho 
noveno sala laboral, determinar, lo siguiente. 

 
“ Entonces, debe la Sala establecer si el embargo que recae sobre la 
demandada encuadra en alguna de las situaciones excepcionales que ha 
permitido la Corte Constitucional para que proceda el embargo sobre 
dineros del Sistema General de Participaciones, bien sea en salud o pensión, 
encontrando que ello no es así, toda vez que, la situación del ejecutante no 
encuadra en ninguno de los casos excepcionales de embargabilidad 
precisados por la Corte Constitucional y que se detallaron por la S.L. de la 

C.SJ. en la sentencia STL10052 – 2020, en el aparte que se transcribió en 



 
 

precedencia.  
 
Ahora bien, la juez de primera instancia consideró que, los dineros de la 
ejecutada se tornan embargables de manera excepcional, ya que, en este 
proceso se persigue la “Satisfacción de créditos u obligaciones de origen 
laboral con el fin de hacer efectivo el derecho al trabajo en condiciones 
dignas y justas”, lo que concluyó en atención a que estamos en presencia de 
un proceso ejecutivo laboral, sin esbozar sustento adicional. Sin embargo, pasó 
por alto que la Corte Constitucional en sentencia C-1154 de 2008, al analizar ese 
punto específico, sólo estudió la viabilidad de la embargabilidad de los 
recursos cuando las obligaciones sean de origen laboral y además que 
estén contenidas en una sentencia, requisitos con los que no cumple el 
ejecutante. “ 

 
Con las consideraciones antes expresadas el tribunal resolvió que la ejecutante no 
cumple con ningunos de los requisitos de excepción de embargabilidad expresados por 
la Corte, para que proceda el despacho a retener dineros del SGSS del accionado, 
porque lo que resolvió, levantar las medidas cautelares ordenadas por el juzgado 
primero promiscuo de Sabanalarga. 
 
Séptimo: no conforme a lo esbozado por el alto tribunal el accionante presenta acción 

de tutela como medida provisional, contra el tribunal, en acción de protección según de 
sus derechos fundamentales, vulnerados por el fallo de este, sin embargo, explicados 
los argumentos del tribunal y no viendo el juez de tutela que este cometiera algún error 
en sus consideraciones, decide dejar en firme los autos tutelados y dándole la razón la 
parte demanda. 
  
II AGUMENTO DE LA IMPROCEDENCIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DECRETADA 

POR EL DESPACHO 

 
En múltiples comunicaciones se le ha puesto en conocimiento al despacho el principio 
de inembargabilidad que tienen los recursos que maneja la entidad, pese a estas 
argumentaciones este no ha tomado en cuenta las características de los recursos y 
considera que es posible evadir el control y protección que estable el régimen de 
inembargabilidad, dando aplicación a medidas irregulares. 
 
es por ello el caso recordar a esta entidad lo que establece el artículo 155 de la Ley 100 
de 1993, indica en su numeral 3° que hacen parte del S.G.S.S.S., entre otras, las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, públicas, mixtas o privadas, estando 
descritas las funciones de aquellas en el artículo 185 de la misma ley. A su turno, el 
artículo 187 de la ley referida señala que estas instituciones tienen a su cargo el 
recaudo de los pagos moderadores, rubros que integran los parafiscales, cuya 
destinación es sufragar los servicios de salud, lo que implica que sean inembargables, 



 
 

tal como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C – 542 de 1998, en la que 
indicó que: 
 
Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que la Corte Constitucional en sentencia 
C – 313 de 2014 indica que se entienden como contribuciones parafiscales de 
destinación específica no solo las cuotas moderadoras, sino también las cotizaciones, 
aportes, pagos compartidos, copagos, tarifas, deducibles o bonificaciones.  
 
Es de resaltar que las IPS, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8° de la Resolución 
42993 de 2019, también reciben en sus cuentas los dineros provenientes de la 
liquidación de la UPC de los afiliados de los distintos regímenes, motivo por el cual 
llegan a sus cuentas los rubros transferidos por la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, en adelante ADRES, los cuales son 
inembargables al tenor de lo preceptuado en el artículo 25 de la Ley 1751 de 2015. 
 
En ese orden de ideas, la Ley 715 de 2001, en los artículos 19 y 91, fue clara en 
instaurar como principio general, la inembargabilidad de los recursos destinados para la 
educación y la salud por parte del sistema general de participaciones, en desarrollo de 
los artículos 48 y 63 de la Constitución Política y realizando una interpretación armónica 
con la Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación, prohibió de manera tajante 
cualquier tipo de disposición financiera distinta a la contemplada para ello. 
 
Por otra parte, la Ley 1485 de 2011, en su artículo 36, previendo que exista una 
decisión judicial que decrete el embargo y secuestro de los recursos destinados al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), dispuso que el servidor 
público que reciba una orden de embargo sobre dichos recursos, está en la 
obligación de efectuar los trámites correspondientes para pedir su desembargo, 
solicitando la constancia correspondiente sobre la naturaleza de dichos recursos 
a la autoridad competente. 

 
Con posterioridad, se expidió y sancionó la Ley 1751 de 2015- Ley Estatutaria de la 
Salud (que es una norma expresa), mediante la cual se elevó a rango de derecho 
fundamental la salud, toda vez que el Legislador consideró construir un ambiente 
proteccionista para el mismo, al considerarlo un derecho de vital importancia para el ser 
humano y propender porque la afectación de este derecho no pusiera en riesgo el 
derecho fundamental del afiliado al SGSSS. 
 
 

III.  SOLICITUD 
 

Primera: Se proceda con la no aplicación a las medidas cautelares decretadas 

teniendo en cuenta los argumentos expuestos a lo largo de este escrito y el relato de 
los hechos presentados. 



 
 

 
Segundo: Sírvase consignar los dineros pendientes de pago, a la entidad SAIS IPS, 

correspondientes a los servicios prestados a los pacientes del SGSSS.  
 
Tercera.  
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho la Ley 100 de 1993 artículo 9, Ley 1551 de 2012 
artículo 45, Ley 1564 de 2012 artículo 593, Ley 1751 de 2015 artículo 25, artículos 118, 
279 289 del CGP y artículo 23 de la Constitución Nacional y en el artículo 13 del 
CPACA, la Ley Estatutaria 1755 de 2015 demás normas concordantes y 
complementarias. 
 
 
Con el debido respeto, señor juez, 
 

 
Cordialmente, 
 
_____________________________________________ 
ASCENETH DEL CARMEN PONCE ATTIE  
C.C. No. 42.365.105 de Guaranda - Sucre 
Represéntate legal 
UT UCI DE LA SABANA 
SAIS IPS.  
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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ  

Magistrado ponente 

 

STL2920-2021  

 

Radicado n.° 62288 

Acta 08 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

La Corte decide la acción de tutela que ALHELY VISBAL 

DE LA HOZ instaura contra la SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA, trámite al que 

se vinculó a la JUEZA PRIMERA PROMISCUA DEL 

CIRCUITO DE SABANALARGA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La accionante promueve el mecanismo que ocupa la 

atención de la Sala con el propósito de obtener el amparo de 

sus derechos fundamentales a la igualdad, trabajo y debido 

proceso.  

  

Para respaldar su solicitud, narra que celebró un 

contrato de prestación de servicios profesionales con la 
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institución prestadora de salud Unión Temporal UCI de la 

Sabana, en virtud del cual se comprometió a «cobrar una 

suma de dinero que Caprecom EPS le adeuda a la unión 

temporal».   

 

Refiere que cumplió su obligación, pero la unión 

temporal en comento no le pagó parte de los honorarios 

profesionales que se causaron por aquella gestión, de modo 

que interpuso demanda ejecutiva laboral en su contra para 

obtener el pago de este concepto.  

 

Manifiesta que el asunto se asignó a la Jueza Primera 

Promiscua de Sabanalarga, quien libró mandamiento de 

pago a su favor por la suma de $695.588.091 y a través de 

auto de 22 de enero de 2018 decretó el embargo de las 

cuentas bancarias de la unión temporal en cuantía de 

$1.400.000.000.  

 

Indica que la accionada no presentó excepciones ni 

recursos contra esta última decisión y la a quo ordenó seguir 

adelante la ejecución mediante auto de 6 de julio de 2018. 

 

Aduce que la convocada a juicio instauró recurso de 

apelación contra la anterior providencia; no obstante, la 

funcionaria de primer grado lo rechazó por improcedente.  

 

Señala que, luego, la ejecutada promovió incidente de 

desembargo de sus cuentas bancarias, pero la jueza lo negó 

a través de auto de 5 de marzo de 2019. 
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Afirma que la accionada apeló la anterior decisión y 

mediante auto de 29 de enero de 2021 el Tribunal la revocó 

y, en su lugar, decretó el levantamiento de la cautela.  

 

Cuestiona que la autoridad judicial encausada 

transgredió sus derechos fundamentales, pues «el 

levantamiento de la medida cautelar permitirá que se 

sustraigan los bienes del patrimonio de la demandada» y esa 

circunstancia «desorienta el verdadero objetivo y finalidad del 

juicio ejecutivo».  

 

Conforme lo anterior, solicita que se protejan sus 

prerrogativas constitucionales, que se deje sin efecto jurídico 

el auto que el juez plural accionado profirió el 29 de enero de 

2021 y que se ordene al Colegiado de instancia encausado 

que profiera una decisión de remplazo en la que deje en firme 

la medida cautelar.  

 

La acción de tutela se admitió mediante auto de 24 de 

febrero de 2021, a través del cual se corrió traslado al 

colegiado de instancia encausado para que ejerciera su 

defensa en el término de dos días y, con ese mismo fin, se 

ordenó vincular a la Jueza Primera Promiscua del Circuito de 

Sabanalarga y a las partes intervinientes en el proceso 

ejecutivo laboral que dio origen a la interposición de la 

presente queja constitucional.  

 

Durante tal lapso, la representante legal suplente del 

Banco Davivienda S.A. señaló que el instrumento de 
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resguardo constitucional no cumple los requisitos de 

procedibilidad de la acción de tutela contra providencias 

judiciales. Por consiguiente, requirió que el amparo se 

declare improcedente.  

 

La gerente de la Unión Temporal UCI de la Sabana 

afirmó que la finalidad de la acción de tutela no es 

controvertir las providencias judiciales que los despachos 

profieren en los juicios ordinarios y solicitó que se niegue la 

protección invocada.  

 

Por último, la jueza vinculada manifestó que no vulneró 

las garantías superiores de la accionante y solicitó que la 

salvaguarda de estos derechos se declare improcedente.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la 

acción de tutela como instrumento para que toda persona 

reclame la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, siempre que estos sean 

lesionados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos 

expresamente previstos por la ley. 

 

El instrumento descrito no está contemplado como 

escenario para que los ciudadanos controviertan las 

decisiones válidamente adoptadas por los jueces en ejercicio 

de sus funciones, pues estas se presumen compatibles con 
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el ordenamiento jurídico, así como amparadas por los 

principios de autonomía, independencia y cosa juzgada que 

rigen la actividad judicial. 

 

Sin embargo, cuando se verifica que una providencia 

jurisdiccional es opuesta a los fines esenciales del Estado 

Social de Derecho, caprichosa, arbitraria, abiertamente 

irracional o contraria a los derechos fundamentales de una 

persona, la acción de tutela es procedente para lograr el 

restablecimiento del carácter vinculante de la prerrogativa 

lesionada. 

 

En el presente asunto, la accionante interpone el 

instrumento de resguardo constitucional porque considera 

que la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla 

vulneró sus garantías superiores a través del auto de 29 de 

enero de 2021.  

 

Por consiguiente, la Sala procede a analizar el proveído 

cuestionado con el fin de establecer si, en efecto, ocurrió la 

transgresión que se alega. 

 

Al respecto, se advierte que el Colegiado de instancia 

accionado analizó los antecedentes fácticos y procesales del 

caso bajo estudio y determinó que el problema jurídico 

consistía en establecer si es procedente o no el embargo de 

los dineros que la institución prestadora de salud 

demandada administra.  
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A continuación, analizó los artículos 155 y 539 del 

Código General del Proceso y el artículo 187 de la Ley 100 de 

1993 e indicó que de conformidad con estos preceptos las 

instituciones prestadoras de salud públicas, privadas o 

mixtas tienen a su cargo el recaudo de las contribuciones 

parafiscales con destinación específica para sufragar los 

servicios de salud.  

 

Por otra parte, analizó el artículo 8.º de la Resolución 

42993 de 2019 y concluyó que aquellas instituciones 

también reciben dineros de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

– ADRES, correspondientes a la liquidación de la UPC de los 

afiliados.  

 

Asimismo, indicó que los primeros son embargables de 

manera excepcional, sin embargo, los que provienen de la 

ADRES son inembargables de conformidad con el artículo 25 

de la Ley 1751 de 2015 y la sentencia CC C-542-1998.   

 

Luego, analizó las pruebas que se aportaron al proceso, 

especialmente el certificado que la directora de la ADRES en 

el que explicó lo siguiente:  

 

La Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud -
ADRES, en desarrollo de lo establecido en el parágrafo del artículo 
40 de la Ley 1815 de 2016 y conforme a la delegación contenida 
en el artículo tercero de la Resolución 101 de 2017, certifica que 
los recursos públicos fiscales y parafiscales destinados a 
financiar salud, administrados por la ADRES y que en 
cumplimiento de las funciones establecidas en el artículo 67 de la 



Radicado n.° 62288 

SCLAJPT-11 V.00 7 

Ley 1753 de 2015 y en el Decreto 1429 de 2016, le corresponde 
girar a la cuenta bancaria corriente No. 027569991436 del Banco 
Davivienda habilitada por la IPS Unión Temporal UCI de la 
Sabana son inembargables conforme a las normas 

constitucionales legales (énfasis fuera del texto original).  

 

Conforme lo anterior, concluyó que la medida cautelar 

decretada por el a quo era improcedente, dado que la cuenta 

a la cual se aplicó tenía únicamente recursos inembargables 

y no se acreditó una justificación que les restara tal carácter. 

Al respecto, citó la sentencia CSJ STL10052-2020, a través 

de la cual se indicó:  

 

Bajo tales parámetros, se advierte que la Sala de Casación Civil 
acertó cuando negó el amparo, toda vez que el Tribunal accionado 
explicó que los depósitos judiciales que se encontraban 
consignados a favor de la ejecución por valor de $292.230.354 y 
$34.999.269 fueron puestos a disposición del juzgado por AV 
Villas S.A. y, correspondían a dineros provenientes de la Adres. 
Que dicha cuenta de ahorros de la ejecutada, tal como lo certificó 
la referida administradora mediante oficio n.° CAS-11696-J1R8K8 
de 8 de mayo de 2019, está registrada para que se realicen los 
giros de los recursos destinados a financiar el sistema de salud. 

 

En tal sentido, el Tribunal advirtió que los entonces demandantes, 
demostraron que a la cuenta que la ejecutada posee en el Banco 
AV Villas S.A., «la ADRES únicamente transfirió dineros por un 
valor total de $115´092.750,oo cuya naturaleza es inembargable,  
(…) 

 

Así las cosas, no le asiste razón a la parte actora cuando pretende 
que se revoque la providencia censurada, toda vez que no se 
observa que haya sido caprichosa e inconsulta; por el contrario, no 
puede perderse de vista que el trámite cuestionado, tal como fue 
descrito por esta Sala, se adelantó con el análisis detallado de los 
elementos de juicio presentes en el plenario, con la aplicación de 
la normativa que rige el caso y con la percepción razonable del 
Colegiado convocado. De ahí, se observa que dicha autoridad 
actuó dentro del marco de la autonomía e independencia que le es 
otorgada por la Constitución y la ley. 
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En ese contexto, revocó el auto que el a quo profirió el 

5 de marzo de 2019 y, en su lugar, decretó el levantamiento 

de la medida cautelar de embargo sobre los dineros de la 

cuenta bancaria de la accionada.  

 

Así, luego de analizar el contenido de la decisión 

cuestionada, a juicio de la Sala, el Tribunal convocado no 

incurrió en los errores evidentes que la proponente señaló en 

el escrito inaugural, dado que fundamentó su decisión en 

argumentos que, en este caso en particular, no se evidencian 

caprichosos o arbitrarios.  

 

Ahora, se advierte que, con independencia de si esta 

Corte comparte o no la decisión del Colegiado de instancia 

encausado, en este caso no es viable que el juez de tutela 

imponga un análisis determinado sobre la valoración de las 

pruebas que realizó el juez natural, pues nótese que la 

proponente tampoco aportó a este trámite el contrato de 

prestación de servicios que evidencie la naturaleza de la 

obligación que reclamó por vía coercitiva y que pretendió 

garantizar con las medidas cautelares en controversia.  

  

De este modo, a juicio de la Sala, este caso no se 

estructuró ninguno de los presupuestos que 

excepcionalmente avalan la intervención del juez de tutela en 

la órbita del juez ordinario, pues este actuó en el marco de 

su autonomía y no incurrió desatinos que pueden 

considerarse contrarios a las garantías invocadas.    
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Aunado a lo anterior, es oportuno señalar que la 

tutelante aún tiene la posibilidad de solicitar, ante el juez 

natural, nuevas medidas cautelares sobre recursos de la IPS 

demandada que sí tengan carácter embargable.  

 

Conforme lo anterior, se negará el resguardo 

constitucional invocado.  

 

         III.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el amparo invocado.  

 

SEGUNDO: Comunicar esta decisión a los interesados 

en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

TERCERO: Remitir el expediente a la Corte 

Constitucional, para la eventual revisión del fallo 

pronunciado, si este no fuere impugnado.  

 

 

Notifíquese, publíquese y cúmplase 
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IMPEDIDO 

ÓMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Presidente de la Sala 
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RADICACIÓN ÚNICA:   08-638-31-89-001-2017-00251-02 

RADICACIÓN INTERNA:              65.673-D 

DEMANDANTE:               ANDRÉS RICARDO SUÁREZ VISBAL y  

     ALHELY VISBAL DE LA HOZ.  

DEMANDADO:    UNIÓN TEMPORAL UCI DE LA SABANA y  

     SAIS I.P.S. S.A.S. 

CLASE DE PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA  

     INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE:           Dr. FABIAN GIOVANNY GONZALEZ DAZA 

Barranquilla, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Se pronuncia la Sala sobre el recurso de apelación interpuesto por la ejecutada UNION 

TEMPORAL UCI DE LA SABANA contra el auto de 5 de marzo de 2019, por medio 

del cual se resolvió negar el desembargo presentado por la demandada.      

ACTUACION EN PRIMERA INSTANCIA 

Mediante auto de 5 de marzo de 2019 el juzgado de primera instancia resolvió negar 

el desembargo incoado el 5 de febrero de 2019 por la UNION TEMPORAL UCI DE 

LA SABANA sobre los dineros pertenecientes a la sociedad SAIS IPS S.A.S., 

aduciendo que la inembargabiliad de los recursos del SGP no es absoluta, y que la 

ejecución que se adelanta en el proceso se encuentra dentro de las excepciones 

constitucionales y legales al respecto, ya que, se trata de una obligación laboral, lo 

que indicó se desprende de la naturaleza del proceso, a saber, un ejecutivo laboral.  

IMPUGNACIÓN 

Frente a la decisión proferida la demandada interpuso recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, el cual fundamentó citando los numerales 5° y 7° del artículo 65 

del C.P.T.S.S. y señaló como reparos contra la decisión impugnada la incorrecta 

interpretación que realizó la juez de primera instancia sobre las circunstancias en que se 

pueden aplicar medidas de embargos sobre dineros pertenecientes al sistema general de 

participación, ya que a su juicio, ninguna de las excepciones planteadas en la 

jurisprudencia citada por la falladora resultan aplicables al caso bajo estudio. 

En desarrollo de su oposición, la recurrente afirma que las sentencias C-793 de 2002 y 

C-563 de 2003 desarrollan casos disimiles en cuanto a las situaciones fácticas del que 

aquí ocupa; sostiene que dicha jurisprudencia se refiere a la viabilidad de aplicar medida 

cautelar de embargo a entidades territoriales y no a entidades privadas, como lo es la 

sociedad SAIS IPS S.A.S.  

Así mismo, manifiesta su desacuerdo con la decisión adoptada, explicando que de las 

jurisprudencias citadas en el auto objeto de recurso se hizo una interpretación 

acomodada, toda vez que de ellas lo que realmente se extrae es que solo son 

embargables los recursos del sistema general de participación cuando se trate de títulos 

que consten en sentencias judiciales o conciliaciones, cuando se persigan obligaciones 

laborales reconocidas mediante sentencia judicial y cuando la obligación reclamada 

provenga de actividades relacionadas con el sector salud, educación, agua potable y 

saneamiento básico.  
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Sobre el anterior punto, concluye que al derivar la obligación objeto de análisis de un 

contrato de prestación de servicios y no de una acreencia laboral, ésta goza del beneficio 

de inembargabilidad certificado por el ADRES, en atención a la destinación de dichos 

dineros, los cuales se encuentran dirigidos a garantizar la prestación del servicio de 

salud. 

De otro lado, sostuvo que se ignoró y violó el procedimiento de secuestro descrito en el 

inciso segundo del numeral 3°  del artículo 594 y 595 del C.G.P., por cuanto no se 

realizó solicitud del decreto de la medida de embargo. Así mismo, resalta que en la 

decisión de primera instancia se desatendió la posibilidad contemplada en el numeral 11 

del artículo 597 del C.G.P. de levantar el embargo cuando el Personero Municipal y el 

Procurador lo solicitaron.  

Finalmente, afianzó su censura citando diferentes conceptos y normas que confirman su 

teoría sobre la inembargabilidad de los recursos del sistema general de seguridad social, 

entre los cuales mencionó el de la Superintendencia Nacional de Salud, de la 

Procuraduría General de la Nación y los artículos 48 de la Carta Política y 182 de la Ley 

100 de 1993. 

CONSIDERACIONES 

Revisado el expediente, avizora la Sala que el auto apelado corresponde al que negó el 

desembargo, trámite que se sigue como incidente, al tenor de lo dispuesto en el numeral 

8° del artículo 597 del C.G.P., aplicable en materia laboral por aplicación analógica 

contenida en el artículo 145 del C.P.L.S.S., en concordancia con el artículo 1 del 

C.G.P., por tanto, el auto que decida sobre aquel es apelable, conforme lo dispone el 

artículo 65 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, el cual 

enlista en su numeral 5° como susceptible del recurso de apelación, el que deniegue el 

trámite de un incidente o el que lo decida, sin importar la expresión que se emplee para 

ello. 

Ahora bien, en cuanto a la regulación normativa, el Código General del Proceso 

desarrolla la figura de embargo dentro de su capítulo I del Título I, en sus artículos 593 

y subsiguientes. Así entonces, para la finalidad que aquí se persigue, deviene 

trascendental desentrañar la posibilidad de levantar la medida de embargo impetrada 

sobre los recursos de la demandada, al considerar esta última que se trata de dineros 

destinados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, adelante S.G.S.S.S. 

  

A tal fin, es del caso recordar que el artículo 155 de la Ley 100 de 1993, indica en su 

numeral 3° que hacen parte del S.G.S.S.S., entre otras, las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud, públicas, mixtas o privadas, estando descritas las funciones de 

aquellas en el artículo 185 de la misma ley. A su turno, el artículo 187 de la ley referida 

señala que estas instituciones tienen a su cargo el recaudo de los pagos moderadores, 

rubros que integran los parafiscales, cuya destinación es sufragar los servicios de salud, 

lo que implica que sean inembargables, tal como lo indicó la Corte Constitucional en 

sentencia C – 542 de 1998, en la que indicó que: 

 

“Los recursos provenientes de los pagos moderadores a que se refiere el inciso 3o. del 

artículo 187 de la Ley 100 de 1.993, declarado exequible en el numeral anterior, se 

entiende que son recursos parafiscales, en los términos de esta sentencia.” 
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Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que la Corte Constitucional en sentencia C 

– 313 de 2014 indica que se entienden como contribuciones parafiscales de destinación 

específica no solo las cuotas moderadoras, sino también las cotizaciones, aportes, pagos 

compartidos, copagos, tarifas, deducibles o bonificaciones.  

  

Es de resaltar que las IPS, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8° de la Resolución 

42993 de 2019, también reciben en sus cuentas los dineros provenientes de la 

liquidación de la UPC de los afiliados de los distintos regímenes, motivo por el cual 

llegan a sus cuentas los rubros transferidos por la  Administradora  de  los  Recursos  

del  Sistema  General  de Seguridad Social en Salud, en adelante ADRES, los cuales son 

inembargables al tenor de lo preceptuado en el artículo 25 de la Ley 1751 de 2015.  

  

En atención de lo anterior, se tiene que son inembargables los dineros que reposen en 

las cuentas de las IPS que provengan de los giros realizados a aquellas por el ADRES 

con ocasión de la liquidación de las UPC o de contribuciones parafiscales, entendidas 

estas en los términos previamente mencionados, no sucediendo lo mismo con los rubros 

que se encuentren en esas cuentas y que procedan de una fuente distinta, los cuales 

ostentan la naturaleza de embargables.  

 

La posición asumida por la Sala encuentra respaldo en la sentencia STL10052 del 11 de 

noviembre de 2020, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, en la que al analizar un caso 

de contornos similares al presente, donde un Tribunal ordenó levantar parcialmente el 

embargo de los dineros de una IPS, consideró que esa decisión no era caprichosa e 

inconsulta. Al respecto señaló:  

 

“Así las cosas, no le asiste razón a la parte actora cuando pretende que se revoque la 

providencia censurada, toda vez que no se observa que haya sido caprichosa e 

inconsulta; por el contrario, no puede perderse de vista que el trámite cuestionado, tal 

como fue descrito por esta Sala, se adelantó con el análisis detallado de los elementos 

de juicio presentes en el plenario, con la aplicación de la normativa que rige el caso y 

con la percepción razonable del Colegiado convocado. De ahí, se observa que dicha 

autoridad actuó dentro del marco de la autonomía e independencia que le es otorgada 

por la Constitución y la ley”. 

 

En la misma sentencia la Corte puntualizó que los recursos del Sistema General de 

Participaciones son inembargables y recordó los casos excepcionales en que aquel 

procede. En dicha providencia señaló:  

 

“Al respecto, sea lo primero recordar que, entre otras, en sentencias CSJ STL3466-

2018, CSJ STL7686-2019 y, recientemente, en sentencia CSJ STL5930-2020, esta Sala 

de la Corte ha sostenido que los recursos que pertenecen al Sistema General de 

Participaciones son inembargables, dada la necesidad de preservar, defender y 

proteger los recursos financieros que se requieren para cubrir las necesidades 

esenciales de la población. 

 

Sin embargo, ello no opera de manera absoluta, toda vez que jurisprudencialmente se 

han fijado unas excepciones con el propósito de evitar poner en riesgo principios, 
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valores y derechos constitucionales de carácter particular, tales como la vida en 

condiciones dignas, la seguridad social y el trabajo. 

 

Sobre el particular, cumple indicar que desde el año 1992, en fallos CC C-546 de 1992, 

CC C-013, CC C-017, CC C-107, CC C-337, CC C-555 de 1993, CC C-103 y CC C-

263 de 1994, CC C-354 y CC C-402 de 1997, CC T-531 de 1999, CC C-427 de 2002, 

CC T-539 de 2002, CC C-793 de 2002, CC C-566, CC C-871 y CC C-1064 de 2003, CC 

C-192 de 2005, CC C-1154 de 2008, CC C-539 de 2010 y CC C-543 de 2013, la Corte 

Constitucional ha construido una línea jurisprudencial consistente en señalar aquellas 

excepciones, que enlistó de la siguiente manera: 

 

 (i) Satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de hacer efectivo 

el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas. 

 

 (ii) Pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y la realización 

de los derechos en ellas contenidos. 

  

(iii) Títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y 

exigible. 

  

(iv) Las anteriores excepciones son aplicables respecto de los recursos del SGP, 

siempre y cuando las obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de las 

actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos (educación, salud, agua 

potable y saneamiento básico) (negrilla fuera de texto).” 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, procedió la Sala a revisar el expediente a efectos de 

verificar si está acreditado el origen de los dineros que reposan en la cuenta cuyo 

desembargo se solicita, pues, de ello dependerá su embargabilidad de manera directa o 

si se configura alguno de los supuestos para que proceda su embargo excepcional.  

 

Así las cosas, se observó que a folio 2 del cuaderno de apelación 2, reposa certificación 

expedida el 10 de octubre de 2018 por el Coordinador de Embargos del Banco 

Davivienda, quien indicó que esa entidad desconoce el origen y la destinación de los 

recursos que maneja el demandado UT UCI DE LA SABANA, sin embargo, anexó a su 

respuesta certificado de inembargabilidad allegado a esa entidad en junio de 2018, en el 

cual se indica que la cuenta No. 027569991436 es de carácter inembargable, empero, 

anuncia que realizó el embargo en atención a la orden judicial que se le comunicó por 

oficio del 12 de marzo de 2018.  

 

De la certificación aludida, se desprende que la entidad bancaria no tiene certeza del 

origen de los dineros que reposan en la cuenta referida, sin embargo, ello no implica que 

tengan la calidad de embargables, por el contrario, de aquella se desprende una seria 

duda sobre la naturaleza de los mismos, pues, existe un certificado de inembargabilidad 

de la cuenta en sí, documento que reposa a folios 4 a 7 del proceso, expedido por la 

Directora de Gestión de los Recursos Financieros de la Salud del ADRES, en el que de 

manera literal indicó: 

 

“La Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud de la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social  en Salud – ADRES, en 
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desarrollo de lo establecido en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 1815 de 20161 y 

conforme a la delegación contenida en el artículo 3 de la Resolución 101 de 2017, 

certifica que los recursos públicos fiscales y parafiscales destinados a financiar salud, 

administrados por la ADRES y que en cumplimiento de las funciones establecidas en el 

artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 y en el Decreto 1429 de 2016 le corresponde girar a 

la Cuenta Bancaria corriente No. 027569991436 del Banco DAVIVIENDA habilitada 

por la IPS UNIÓN TEMPORAL UCI DE LA SABANA… son inembargables conforme a 

lo previsto en las normas constitucionales legales”.  

 

En atención de lo anterior, se tiene que en la cuenta cuyo desembargo se solicita, se 

reciben dineros girados por el ADRES, los que son de naturaleza inembargable, sin que 

se haya acreditado en el proceso la existencia de rubros provenientes de una fuente 

diferente a esta o a las contribuciones parafiscales, reiterándose que sólo los dineros de 

naturaleza diferentes a las referidas serían embargables, por tanto, tendrá la Sala que la 

totalidad de los dineros embargados a la ejecutada tienen el carácter de inembargables, 

al no haberse acreditado lo contrario.  

 

Entonces, debe la Sala establecer si el embargo que recae sobre la demandada encuadra 

en alguna de las situaciones excepcionales que ha permitido la Corte Constitucional 

para que proceda el embargo sobre dineros del Sistema General de Participaciones, bien 

sea en salud o pensión, encontrando que ello no es así, toda vez que, la situación del 

ejecutante no encuadra en ninguno de los casos excepcionales de embargabilidad 

precisados por la Corte Constitucional y que se detallaron por la S.L. de la C.SJ. en la 

sentencia STL10052 – 2020, en el aparte que se transcribió en precedencia.  

 

Ahora bien, la juez de primera instancia consideró que, los dineros de la ejecutada se 

tornan embargables de manera excepcional, ya que, en este proceso se persigue la 

“Satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de hacer efectivo el 

derecho al trabajo en condiciones dignas y justas”, lo que concluyó en atención a que 

estamos en presencia de un proceso ejecutivo laboral, sin esbozar sustento adicional. 

Sin embargo, pasó por alto que la Corte Constitucional en sentencia C-1154 de 2008, al 

analizar ese punto específico, sólo estudió la viabilidad de la embargabilidad de los 

recursos cuando las obligaciones sean de origen laboral y además que estén contenidas 

en una sentencia, requisitos con los que no cumple el ejecutante. En esa oportunidad 

señaló:  

  

“Declarar EXEQUIBLE, en lo acusado, el artículo 21 del Decreto 28 de 2008, en el 

entendido de que el pago de las obligaciones laborales reconocidas mediante 

sentencia debe efectuarse en el plazo máximo de dieciocho (18) meses, contados a 

partir de la ejecutoria de la misma, y de que si los recursos correspondientes a los 

ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial no son 

suficientes para el pago de las citadas obligaciones, deberá acudirse a los recursos de 

destinación específica”  

 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que, aun cuando las obligaciones sean de 

origen laboral y estén contenidas en una sentencia, las excepciones de inembargabilidad 
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respecto de los recursos del SGP resultan procedentes, siempre y cuando aquellas 

tengan como fuente alguna de las actividades a las cuales estaban destinados dichos 

recursos, a saber, educación, salud, agua potable y saneamiento básico, situación que 

tampoco corresponde a la analizada, ya que, la relación que originó el título que ahora 

se ejecuta no tiene como fuente alguna de las actividades para las cuales estaban 

destinados esos recursos, exigencia que no sólo está contenida en la sentencia 

STL10052 – 2020, sino que viene dada desde que se profiriera la sentencia C- 539 de 

2010, en la que la Corte Constitucional señaló: 

 

“En efecto, las acusaciones esgrimidas en esta oportunidad cuestionan la 

constitucionalidad de la citada regla general de inembargabilidad, en cuanto al 

parecer del actor deja sin protección legal a las personas que prestan servicios o 

contratan obras o suministro de bienes con las entidades territoriales, relacionados con 

los objetivos que persigue el Sistema General de Participaciones (SGP), y no solamente 

a los acreedores de créditos laborales. Por esta razón, el demandante pide que se 

declare la inexequibilidad de la disposición y, subsidiariamente, que se condicione su 

exequibilidad a “que se entienda que sí es procedente decretar medidas cautelares 

sobre los recursos que reciben las entidades territoriales por el Sistema General de 

Participaciones, cuando los títulos ejecutivos respectivos provengan de obligaciones 

adquiridas por tales entidades para atender cualquiera de los servicios que componen 

cada una de las participaciones del Sistema (propósito general, salud, educación, 

saneamiento básico), incluyendo cualquier clase de títulos ejecutivos como sentencias, 

contratos, obligaciones laborales, etc.”  

 Así pues, la demanda en esta oportunidad se dirige a que la Corte condicione la 

constitucionalidad de la regla general de inembargabilidad, en el sentido según el cual 

ella no se aplica para el cobro de las obligaciones de las entidades territoriales 

adquiridas para la prestación de los servicios que se financian con los recursos del 

SGP.  

 

Con todo, la Sala estima que en la citada Sentencia C-1154 de 2008 la Corte ya se 

pronunció sobre la constitucionalidad del la regla general de inembargabilidad, 

contenida en el primer inciso del artículo 21 del Decreto 028 de 2008, que también se 

aplica para el cobro judicial de las obligaciones contraídas por las entidades 

territoriales para la prestación de los servicios que se financian con los recursos del 

SGP. Esta regla general fue declarada exequible, y el condicionamiento introducido a 

la constitucionalidad del artículo 21 se limitó a indicar que respecto de “obligaciones 

laborales reconocidas mediante sentencia”, en ciertas circunstancias podía acudirse a 

decretar medidas cautelares sobre los recursos de destinación específica de dicho 

Sistema.” 

Los argumentos expuestos resultan suficientes para revocar la decisión proferida en 

primera instancia, en cuanto no accedió al desembargo solicitado por la ejecutada y en 

su lugar, se decretará el levantamiento de la medida de embargo sobre los dineros de la 
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cuenta No. 027569991436 del banco DAVIVIENDA, debiendo reintegrarse los dineros 

embargados a dicha cuenta.  

  

Por lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla,   

RESUELVE: 

1º REVOCAR el auto recurrido de fecha 5 de marzo de 2019, proferido por el Juzgado 

Primero Promiscuo del Circuito de Sabanalarga en este juicio, mediante el cual negó la 

solicitud de desembargo incoada por la ejecutada. En su lugar, DECRETAR el 

levantamiento de la medida de embargo sobre los dineros de la cuenta No. 

027569991436 del banco DAVIVIENDA, debiendo reintegrarse los dineros 

embargados a dicha cuenta.  

 

2º POR secretaría REMITASE el expediente al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito 

de Sabanalarga-Atlántico. 

 

 

 

 

FABIAN GIOVANNY GONZALEZ DAZA  

Magistrado 
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Magistrado 

 

 

 


